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complementario para realizar transporte escolar podrán 
continuar su actividad hasta la extinción de su título habili-
tante o, si su vigencia fuera superior, un plazo máximo de 
tres años desde la entrada en vigor de esta ley.

Disposición transitoria quinta. Concesiones de trans-
porte interurbano.

Sin perjuicio de la adaptación prevista en la disposi-
ción transitoria segunda, a la que podrán acogerse, las 
concesiones de servicio público de transporte interurbano 
vigentes en el momento de la publicación de esta ley con-
tinuarán en ejecución hasta su extinción, aunque su 
objeto no se acomode a la definición de transporte inter-
urbano que recoge esta ley.

Disposición transitoria sexta.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 56 de esta ley, 
los tráficos realizados por las actuales concesionarias de 
transporte interurbano existentes en Canarias a la entrada 
en vigor de esta ley, seguirán teniendo a todos los efectos 
la consideración de transporte interurbano, independien-
temente de la concreta ubicación de los núcleos poblacio-
nales que comunique.

Las actuaciones que, en uso de sus competencias en 
materia de transporte, puedan llevar a cabo los municipios 
y que afecten a los tráficos mencionados en el apartado 
anterior, exigirán la previa redacción, por el municipio y la 
administración competente en materia de trans porte inter-
urbano de forma conjunta, de un plan de coordinación que 
respete tanto los intereses municipales como los de la 
concesionaria afectada.

Disposición transitoria séptima. Aplicación transitoria 
de normas reglamentarias.

1. Hasta tanto el Gobierno proceda al desarrollo 
reglamentario de la presente Ley y en tanto no contradiga 
lo dispuesto en ella, seguirán vigentes las normas regla-
mentarias autonómicas que, en la actualidad, regulan 
las distintas clases de transporte por carretera.

2. Igualmente, hasta tanto se proceda al desarrollo 
reglamentario, serán de aplicación, en lo que sea com-
patible con la presente Ley, las normas estatales regula-
doras de las distintos tipos de transporte por carretera, 
en particular en cuanto a los taxis, el Reglamento Nacio-
nal de los Servicios urbanos e interurbanos de transpor-
tes en automóviles ligeros, aprobado por Real Decreto 
763/1979, de 16 de marzo.

3. Por último, en tanto se apruebe la norma regla-
mentaria pertinente, en materia de procedimiento san-
cionador resultará de aplicación el Reglamento de la Ley 
de Ordenación de los Transportes Terrestres, aprobado 
por Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre.

Disposición derogatoria única. Derogación.

Quedan derogadas cuantas normas legales y regla-
mentarias se opongan a lo dispuesto en la presente ley.

Disposición final primera. Autorización al Gobierno.

1. Se autoriza al Gobierno de Canarias para actuali-
zar la cuantía de las sanciones conforme el índice anual 
de precios al consumo.

2. Se autoriza al Gobierno de Canarias para que 
dicte cuantas normas resulten necesarias para el desa-
rrollo de la presente ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor al mes de su publi-
cación en el «Boletín Oficial de Canarias».

Por tanto, mando a los ciudadanos y a las autorida-
des que la cumplan y la hagan cumplir.

Santa Cruz de Tenerife, 17 de mayo de 2007.–El Presi-
dente, Adán Martín Menis.

(Publicada en el «Boletín Oficial de Canarias» número 104, 
de 24 de mayo de 2007.) 

UNIVERSIDADES
 11753 RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2007, de la 

Secretaría General del Consejo de Coordina-
ción Universitaria, por la que se publica el 
acuerdo de 4 de junio de 2007, de la Conferen-
cia General de Política Universitaria, por el que 
se fijan los límites de precios públicos por 
estudios conducentes a la obtención de títulos 
universitarios oficiales para el curso 2007-2008.

La Conferencia General de Política Universitaria, en la 
sesión celebrada el 4 de junio de 2007, ha acordado fijar 
los límites de precios públicos por estudios conducentes 
a la obtención de títulos universitarios oficiales para el 
curso 2007-2008.

Para general conocimiento, esta Secretaría General 
del Consejo de Coordinación Universitaria ha resuelto 
disponer la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
del citado acuerdo, como anexo de esta resolución.

Madrid, 12 de junio de 2007.–El Secretario General del 
Consejo de Coordinación Universitaria, Félix García Lausín.

ANEXO

Acuerdo de 4 de junio de 2007, de la Conferencia General 
de Política Universitaria, por el que se fijan los límites de 
precios públicos por estudios conducentes a la obtención 
de títulos universitarios oficiales para el curso 2007-2008

La Conferencia General de Política Universitaria, en la 
sesión celebrada el 4 de junio de 2007, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 81.3.b) de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, acuerda:

Los límites de los precios académicos y demás dere-
chos por estudios conducentes a la obtención de títulos 
universitarios oficiales para el curso 2007-2008 serán:

Límite inferior: El resultante de incrementar los pre-
cios oficiales establecidos para el curso 2006-2007 de 
acuerdo con la tasa de variación interanual del Índice de 
Precios de Consumo desde el 30 de abril de 2006 al 30 de 
abril de 2007 (esto es, el 2,4 por 100) para el conjunto de 
las enseñanzas en el ámbito de las competencias de las 
distintas Administraciones públicas, tanto si están organi-
zadas en cursos como en créditos.

Límite superior: El resultante de incrementar en cuatro 
puntos el límite mínimo establecido en el párrafo anterior.

El rango de precios públicos de los nuevos estudios 
universitarios de posgrado regulados por el Real Decre-
to 56/2005, de 21 de enero, modificado por el Real Decre-
to 1509/2005, de 16 de diciembre, acordados en el seno 
del Consejo de Coordinación Universitaria el 30 de mayo 
de 2006 y establecidos entre 13 y 28 euros el crédito, se 
actualizará con la tasa de variación interanual del Índice 
de Precios de Consumo desde el 30 de abril de 2006 al 30 
de abril de 2007 (esto es, el 2,4 por 100). Excepcional-
mente las Comunidades Autónomas podrán modificar el 
límite superior hasta un máximo equivalente al 30 por 
ciento del coste. 


